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Asunto:
Resultados de validación de modelos de controles y de auditorías de pruebas de potencia reactiva realizadas por Kuspyde 

Respetado Ingeniero:
En la reunión 426 del Consejo Nacional de Operación del 6 de noviembre de 2014, el Comité de Operación presentó en su informe la experiencia de un agente con la demora en la entrega de los resultados de los modelos de los controles de generación por parte de la empresa que Usted representa. Precisamente, en el acta de la reunión en mención, quedó como compromiso del Secretario Técnico del Consejo comunicar a KUSPYDE la importancia de entregar a tiempo los informes de los modelos, situación que efectivamente le fue informada telefónicamente y respecto de la cual existió el compromiso de Kuspyde de corregir los tiempos de entrega de los modelos, como consta en el Acta de la reunión CNO 428 del 3 de diciembre de 2014.
En la reunión N° 49 del 16 de junio de 2015 del Subcomité de Controles del CNO, XM presentó a los agentes del sistema un balance del avance de las actividades de los modelos de controles y parámetros de generación que ya han cumplido con los criterios de validez establecidos en el Acuerdo CNO 752 (antes Acuerdo CNO 640) y de los resultados de las pruebas de potencia reactiva del Acuerdo CNO 750 (antes Acuerdo CNO 689) realizadas hasta la fecha. 

Sobre la presentación de estos dos temas, el Subcomité de Controles tiene las siguientes observaciones:
1. Modelos de controles.  
Una revisión del balance realizado nos permite determinar que, si bien el CND ha recibido los modelos de 48 unidades realizados por parte de Kuspyde Ingeniería S.A.S, hasta el momento no se ha logrado la aprobación de ninguno de ellos, dado que no cumplen con todos los requerimientos establecidos en el Acuerdo CNO 752. 
Los inconvenientes más comunes que se han detectado son: 
•
Problemas de inicialización en los modelos de los controles de generación que se evidencian en algunas condiciones operativas de los generadores modelados.

•
Diferencias de valores de parámetros de los generadores y sus controles entre lo reportado en informes y lo ajustado en los modelos entregados en Digsilent o Matlab, según el caso.

•
Falta de información respecto a los ajustes de umbrales de los limitadores para lograr su actuación en las pruebas que se realizan para su validación.

•
Falta de claridad en las condiciones operativas del generador en cada prueba realizada para homologar los modelos. 

•
Retrasos significativos en la respuesta a los comentarios realizados por el CND a los informes de validación de modelos. Esta demora ha superado en algunos casos incluso los 200 días.

•
Envío al CND de hasta 5 versiones de informes de modelamiento por unidad en los que no se resuelven todos los temas requeridos para dar cumplimiento con lo establecido en el Acuerdo CNO 752. 

Teniendo en cuenta el impacto que esta situación ha generado en la validación de los modelos del SIN, al retrasar la entrada de estos en producción para ser utilizados con propósitos de estudios de planeación, se solicita a Kuspyde Ingeniería S.A.S entregar la información correspondiente a los modelos en los tiempos y con la calidad requerida según lo establecido en el Acuerdo CNO 752. 

2.
Pruebas de Potencia Reactiva

El CNO bajo los parámetros del documento “CONVOCATORIA PARA INTEGRAR LA LISTA DE AUDITORES DE LAS PRUEBAS DE POTENCIA REACTIVA” del 1 de marzo de 2014, incluyó en el Acuerdo 677 de 2014 a la firma Kuspyde Ingeniería S.A.S en la lista de firmas auditoras por su experiencia para llevar a cabo la ejecución de las pruebas de potencia reactiva según el Acuerdo CNO 689.  

De acuerdo a lo manifestado en el Subcomité de Controles por algunas de las empresas del sector, vemos con preocupación que durante la prueba auditada, Kuspyde Ingeniería S.A.S no permitió realizar ajustes a los limitadores aun evidenciándose que la unidad no alcanzaría los puntos de la curva de carga definidos entre el agente y XM, como está descrito en el Acuerdo CNO 750, numeral 10 (antes Acuerdo CNO 689) En este sentido es importante aclarar que la labor del auditor debe estar orientada no solo a la verificación del cumplimiento de los puntos acordados en la etapa de planeación de las pruebas sino también a informar oportunamente durante las pruebas cuando se están presentando desviaciones por fuera de las tolerancias permitidas, para que bajo este escenario los agentes tengan la oportunidad de realizar los ajustes requeridos, con el fin de cumplir con lo establecido en lel Acuerdo CNO 750. 

Asimismo, durante la realización de las pruebas de potencia reactiva se ha evidenciado que Kuspyde Ingeniería S.A.S no cuenta con la función de operación de los limitadores, por lo que el agente carece de información suficiente para determinar si debe realizar reajustes de limitadores durante la prueba. 

Adicionalmente, en los informes de resultados de las pruebas de potencia reactiva, se ha observado que en algunas ocasiones, Kuspyde Ingeniería S.A.S asume modelos típicos que no caracterizan la respuesta real del limitador bajo prueba y no permiten corregir correctamente los puntos obtenidos a tensiones diferentes a 1 p.u.  

Por otro lado, se ha evidenciado que Kuspyde Ingeniería S.A.S no cuenta con el modelo del generador que se requiere para realizar la corrección de reactiva por tensión en la región de sobreexcitación.

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente y para que las pruebas de potencia reactiva puedan ser realizadas siguiendo lo establecido en los Acuerdos CNO 689 y 750, se solicita a Kuspyde Ingeniería S.A.S tomar las medidas pertinentes para corregir lo anteriormente expuesto, determinando, por ejemplo y con anticipación a las pruebas, la función operativa de los limitadores que permitan hacer las verificaciones requeridas y disponer de un modelo de generador. 
Los modelos propuestos serán verificados en el Subcomité de Controles.

Atentamente,
ALBERTO OLARTE AGUIRRE

Secretario Técnico
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